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Peluquería y maquillaje-Centros Producción Cataluña y Canarias 
 
 

En el anexo I, donde pone “Gastos a justificar por viajes 1.200,00”, debería ser 1.500,00, tal y como se 
indica correctamente en el cuadro del valor estimado de la página 15 del pliego de Condiciones 
Generales. Se publica Anexo I corregido para que puedan presentar oferta correctamente 
 

 
 
En el anexo VI del pliego de condiciones generales, no debería tenerse en cuenta la aclaración que dice 
“se contabiliza la suma de la experiencia de los 14 propuestos”. Se publica Anexo VI corregido para que 
puedan presentar oferta correctamente. 
 
 

 


